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                                JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, septiembre veintidós 
(22) de dos mil veintidós (2022). Rad. 2022/0592 
 
                               Puesto que el apoderado designado en amparo de 
pobreza a la señora MELVA GALLEGO PELAEZ aceptó el cargo 
encomendado, por la Secretaría expídansele copias de las presentes 
diligencias para que adelante la actuación correspondiente.     
 
NOTIFIQUESE   
 

                         
SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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